
63001310300120130056600

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2013-00566

Se por en conocimiento de la apoderada judicial del incidentista a la respuesta allegada por el Juzgado

segundo Civil Municipal de Calarcá, estrado que informa fue remitido el despacho comisorio

diligenciado, pero que por auto del 21 de octubre de 2022 requirió a la Subsecretaría de Movilidad y

Seguridad Vial de Calarcá, Quindío para que allegue la documentación completa.
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